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CONTRATO PASAH No. 00212013 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

DIRECC/ON DE CIENCIA Y TECNOLOGIA AGROPECUARIA 

DICTA 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTOR/A 

NOSOTROS: FRANCISCO JEOVANY PEREZ VALENZUELA. mayor de ecfad. casado, Ingeniero Agrónomo, 

hondureño, con Tarjeta de Identidad No. 0401 -1964-00308. y de este domicilio. actuando en su condición de 

Director Ejecutivo de la Dirección de Ciencia y Tecnología Agropecuaria (DICTA). nombrado mediante Acuerdo 

E¡ecutivo No. 212-2010 de fecha 4 de marzo de 2010 con facultades suficientes para la celebración de este 

contrato. qwén en adelante se denominará DICTA ,. MARCELINO DE JESUS MOL/NA YANEZ mayor de edad. 

casado Hondureño, Ingeniero Agrónomo con Tal]eta de ldenttdad Nu 1701-1960-00592, con domictlto en 

Tegucigalpa, Departamento de Francisco Morazán, actuando en su propio nombre y representación, quien en 

adelante se denominará "El Consultor" hemos convenido en celebrar. como al efecto celebramos, el presente 

contrato de Servicios de Consultor/a. mismo que se regirá de acuerdo a las cláusulas establecidas a continuación 

PRIMERA : ·'El Consultor· se comprometo formalmente a p1e:star sus Setvlcios Técmcos a "DICTA" como 

CONSULTOR TECNICO AGRICOLA - PROYECTO PASAH, el que deberá realizar actividades a fin de obtener 

el producto siguiente: INFORME l. 1.- Colaborar en la ubicación de productores lideres en la zona para la siembra 

de ensayos de malz de altura. 2- Colaborar en la ubicación de productores lfderes en la zona para la siembra de 

ensayos de chile y tomate. 3 - Realizar v1sitas a fmcas de cada uno de los productores parttcipantes en los 

consorctos de maíz de altura. 4 Realtzar v1sttas a ftncas de cada uno do los productore:s parttctpantes en fos 

consorcios de chile y tomate. 5.- Colaboraron ef diseño de los ensayos de mafz de altura de grano blanco, chile y 

tomate. 6.- Colaborar en la siembra de los ensayos de maíz, chile y tomate 7.- Presentar conclusiones y 

recomendaciones. INFORME 11. 1.- Colaborar en la realtzación del muestreo de suelos en los sitios selecctonados 

para munta;e de ensayos de maíz de altura ch1le y tomate. 2.- Colaborar en el segwmtento del manejo agronómico 

de los ensayos sembrados, control de malezas fertilizactón control de plagas y enfermedades. otros 3.- Colaborar 

en la realizactón de un (1) dla de campo en los lotes de ensayo (a la siembra), con la participación de productores y 

técnicos de la zona, en malz. 4.- Realizar visitas a fincas de cada uno de los productores participantes en los 

consorcios de maíz chile y tomate. 5.- Colaborar con el Proyecto Bono de Solidaridad Productiva. en la distribución 

de msumos 6.- Presentar conclustones y recomendactones INFORME 111. 1.-. Colaborar en el seguimiento del 

manejo agronómico de los ensayos sembrados, control do malezas, fertilización, control de plagas y enfermedades, 

otros. 2.- Colaborar con el técnico en el registro de los costos de las labores realtzadas en los cultivos de maíz, chile 

y tomate. 3.- Colaborar con el técnico en el registro de /os datos do campo que considere pertinentes. 4.- Colaborar 

con el técnico en la taDulactón de la información de campo de /os 3 cultivos 5.- Colaborar en la capacitación a 

productores en temas como. muestreo de suelos y maneJO •flit::yrado de p1ag3s y enfermedade:s en el culttvo de 

maíz. 6. - Realizar visitas a fincas de cada uno los productores participantes en los consorcios de maíz, ch1/e y 

tomate. 7. - Presentar conclusiones y recomendaciones. INFORME IV. 1.- Colaborar con el técnico en el registro 

de los datos de campo que considere pertinentes. 2.- Colaborar en el seguimiento del manejo agronómico de los 

ensayos sembraaos, control de malezas. fertilizacion. conrrol de plagas y enfermecfades. otros. 3.- Colaborar con el 

técnico en el regtstw efe los costos de las labores realuaua::; en /os cultivos de maíz chile y tomate. 4.- Colaborar 

con el técmco en la tabulactón de la información de campo de los tres cultivos. 5.- Colaborar en la realtzación de dos 

(2) días de campo en los lotes do ensayo (manejo de cultivo), con la participación de productores y técnicos de la 

zona en los cultivos de chtle y tomate 6.- Realizar visitas a fincas de cada uno del/os productores partictpantes en 

/os consorctos de maíz. chtle y tomate. 7- Presentar conclusiones y recomendaciones. INFORME V. 1- Colabprar---,.., 

con el técmco en ei rogtstro de los . fE. ampo quo considere pertine,ntes 2- Colaborar en el seguimief/ió dei":;·:>~.-. 
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otros. 3.- ColaiJorar con el técnico en el reg1stro de los costos de las laiJores realizadas en los cultivos de malz, 

chile y tomate. 4. - Colaborar con el técnico en la tabulación de la m formación de campo de los tres cultivos. 5.

Colaborar en la realización de dos (2) dfas de campo en los lotes de ensayo (cosecha). con la participactón de 

productores y técnicos de la zona. en los cultivos de chile y tomate. 6.- Realizar v1s1tas a fincas de cada uno del/os 

productores participantes en los consorcios de maíz. chile y tomate. 7 - Presentar conclusiones y 

recomendaciones. INFORME VI. 1 - Colaboraron la capac1tac1ón a productores en temas como: muestreo de 

suelos, análisis de aguas. reconocimiento y manejo mtegrado de plagas y enfermedades en los cultivos de chile y 

tomate. 2.- Colaborar con el técnico en el registro de los datos de campo que considere pertinentes. 3.- Colaborar 

en el seguimiento del manejo agronómico de los ensayos sembrados; control de malezas, fertlf1zación. control de 

plagas y enfermedades otros 4 - Colaborar con el técmco en el registro de los costos de las labores realizadas en 

los cultivos de maíz, ch1/e y tomate. 5.- Colaborar con el técnico en la tabulación de la información de campo del 

cultivo de maíz. 6.- Colaborar en la cosecha de los ensayos de chile y tomate. 7.- Colaborar en la realización del 

análisis estadfstico de los cultivos de chile y tomate. 8.- Colaborar en la redacción del informe final de /os ensayos 
1 

de chile y tomate. 9- Presentar conclusiones y recomendacrones INFORME VI/. 1 - Colaborar en la capac1tac1ón 

a productor&:::; en temas como. muestreo de suelo::>. análiSIS ele aguas. reconoc1m1ento y mane¡o mtegrado de 

plagas y enfermedades en los cultivos de chile y tomate. 2.- Colaborar con el técmco en el registro de los datos de 

campo que considere pertinentes. 3.- Colaborar en el seguimiento del manejo agronómico de los ensayos 

sembrados; control de malezas. fertilización. control de plagas y enfermedades. otros. 4 - Colaborar con el técnico 

en el registro de íos costo:::; efe las labores realizadas en los cult1vo:::; el& maíz. chile y tomate. 5.- Colaborar con el 

técmco en la tabulac.:1ón de la información de campo del cui/Jvo de maíz, chile y tomate. 6.- Colaborar en la 

realización def análisis estadístico del cultivo de mafz. 7. - Presentar conclusiones y recomendaciones. INFORME 

VIII. 1.- Colaborar con el técnico en el registro de los datos de campo que considere pertinentes. 2.- Colaborar en el 

seguimiento del manejo agronómico de los ensayos sembrados; control de malezas. fertilización, control de plagas 

y enfermedades. otros 3.- Colaborar con el técmco en el reg1stro de /os costos de las labores realizadas en /os 

cultivos de malz, chile y tomate 4 - Colaborar con el técmco en la tabulación de la mformación de campo del cu1t1vo 

de maíz. 5.- Colaborar en la realización del análisis estadístico del cultivo de mafz. 6.- Colaborar en la cosecha de 

los ensayos de maíz de altura. 7.- Realizar visitas a fincas de cada uno de los productores participantes en los 

consorc1os de maíz ch1fe y tomate 8 - Presentar conclu:::;iones y recomendaciones. INFORME IX. 1.- Colaborar en 

la redacción del informo final de los ensayos ele maíz de altura. 2.- Colaborar en la realuación de un (1) día de 

campo en los lotes de ensayo (cosect1a) . con la participación de productores y técnicos de la zona, en malz. J. 

Colaborar en la capac1tac1ón a productores en temas como: muestreo de suelos. análisis de aguas, reconocimiento 

y manejo integrado de plagas y enfermedades en los cultivos de chile y tomate. 4 - Realizar visitas a fincas de cada 

uno de los prodt1ctores participantes en los consorc1os de maíz. chile y tomate. 5.- Presentación de informe anual 

de actiVIdades con una evaluación del trabajo real1zado 6 - Presentar conchrs1ones y recomendaciones. 

SEGUNDA· "El Consultor" no podrá ceder o subcontratar personal para el cumplimiento del presente contrato. 

TERCERA : MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: DICTA se compromete a pagar a "El Consultor" la 

cantidad de DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS (L. 225,000.00) por honorarios. El total 

del gasto será cubierto con fondos del PROYECTO PASA H Pagados de la siguiente forma: a) Pago de L 

25,000.00, a la entrega del Informe l. presentado de acuerdo a lo estab/ec1d0 en la cláusula Primera. debrendo 

presentar el m forme en fecha 30 de Abril de 2013. b) Pago de L. 25,000. 00, a la entrega del Informe 11. presentado 

de acuerdo a lo establecido en la cláusula Primera, debiendo presentare/ informe en fecha 27 de Mayo de 2013. e) 

Pago deL 25 000.00 ala entrega del Informe 111. presentado do acuerdo a lo establecido en la cláusula Primera, 

debiendo presentar elmforme en fecfla 27 de Juma de 2013 d) Pago de L 25 000 00 a la entrega del Informe IV. 

presentado de acuerdo a lo establecido en la cláusula Pnmera. deb1endu presentar el informo en techa 26 de Julio 
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informe en fecha 27 de Septiembre de 2013. g) Pago de L. 25.000.00, a la entrega del Informe VIl, presentado de 

acuerdo a lo establecido en la cláusula Primera, debiendo presentar el informe en fecha 25 de Octubre de 2013. h) 

Pago de L. 25.000 00 a la entrega del Informe VIII. presentado de acuerdo a lo establecido en la cláusula Primera, 

debiendo presentar el informe en fecha 25 de Noviembre de 2013. 1) Pago de L. 25.000 00, a la entrega del Informe 

IX, presentado de acuerdo a lo establecido en la cláusula Pnmera. debiendo presentar el informe en fecha 20 de 

Diciembre de 2013. Los pagos se harán conforme al sistema adoptado por DICTA. CUARTA : El Consultor no 

tendrá derecho al pago de aguinaldo, catorceavo, goce y pago de vacaciones, ni derecho al pago de 

prestaciones laborales. QUINTA: INFORMES Y SANCIONES: El Informe deberá ser aprobado por la 

Coordinación Regional prev1a presentación a la Jefatura del Programa de Transterenc1a: el incumplimiento en la 

entrega del Informe en la techa establecida dará lugar a una sanción equivalente a Lps 500. 00 por cada dfa de 

retraso, dando un plazo de cmco (5) días hábiles de gracia en la presentación del mismo, de lo contrario dará 

derecho a la DICTA a dar por rescindido el contrato sin responsabilidad de su parte. quedando esta en libertad de 

poder contratar otro técnico para la continuidad del contrato En los casos de incumplimiento de este requisito por 

fuerza mayor u otras causas no atribuidas al consultor. debidamente JLislificaclas y documentadas por el encargado 

Reg1onal de DICTA. no se aplicará la sanción SEXTA: V/A TICOS Y USO DE VEHÍCULO; Cuando el consultor 

tenga que trasladarse a otro lugar fuera de su sede, No se le asignarán viáticos, solamente en casos 

calificados de urgencia en las necesidades de DICTA. los cuales serán autorizados por la Dirección Ejecutiva. 

As/ m1smo para el desarrollo de sus actividades es entendido que DICTA no proveerá uso de vehlculo, 

solamente en casos calificados por la DireCCión E¡ecut1va. SEPTIMA : DURAC/ON Y VIGENCIA DEL CONTRA 

TO: El período de este contrato comprende del. 01 de Abril al 31 de Diciembre de 2013. OCTAVA: HORARIO 

DE LABORES: la JOrnada de trabajo se sujetara de acuerdo a las necesidades que se requieran para el 

cumplimiento del trabajo. NOVENA : EL CONSULTOR FACULTA , A DICTA: A hacer la deducción 

correspondiente al pago de Impuesto sobre la Renta. DECIMA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES· DICTA como 

El Consultor se obligan al cumplimiento estricto de este contrato. así como a la Ley, ONCEA VA : RESC/SION POR 

CONTROVERSIA: En caso de controversia, El Consultor renuncia expresamente a su domicilio legal y se 

somete al domicilio de la DICTA. así como a la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, para lo cual será 

competente el Juzgado de Letras do lo Contencioso Administrativo deJ Departamento de Francisco Morazán. 

DOCEA VA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO Esto concreto podrá ser resuelto a) Por mutuo consenttmtento. b) 

Incumplimiento de las cláusulas por una de las partes, fuerza mayor o caso fortwto e) El incumplimiento con el 

manejo o actividades asignadas del Bono de Solidandad Productiva, de acuerdo al Reglamento vtgente y demás 

leyes. "El presente contrato deja sin valor ni efecto cualquier contrato que con fecha o fechas anteriores hubiese(n) 

sido suscntos entre el técmco y la Dlfección de Ctencia y Tecnologla Agropecuaria ". TRECEAVA: Ambas partes ,, 

maniftestan estar de acuerdo con o/ conterudo de todas y cada una de /as cláusulas anteriores y estando de 

conformidad, firman el presente Contrato en la Ciudad de Tegucigalpa, MumcipJO del Distrito Central a /os nueve 

días del mes de Abril del aí1o Dos Mil trece. 

JESUS MOL/NA YANEZ 
Consultor 


